
 

RESOLUCIÓN Nro. 208 
(21 de septiembre de 2023) 

  
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO CONVOCATORIA PÚBLICA 

N° 003 de 2023 
 

La Gerente de la ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA, en uso de las 
facultades legales, y en especial las conferidas por la Ley Orgánica del Presupuesto, el Estatuto de Contratación adoptado 
por el Acuerdo 006 del 04 de octubre de 2022 expedido por la Junta Directiva de la ESE  

 
CONSIDERANDO 

 
Que se hace necesario dar apertura el proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA N° 003 de 2023, cuyo objeto es el 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSÉ CAYETANO VÁSQUEZ EN EL 
MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ-SEGUNDA FASE” 
 
Para la selección se ha adelantado el tramite señalado en el Estatuto de Contratación de la entidad adoptado mediante el 
Acuerdo 006 del 04 de octubre de 2022, expedido por la Junta Directiva de la E.S.E  
 
Que el día 15 de septiembre de 2023, se publicaron los estudios previos y el proyecto de pliego de condiciones y los demás 
documentos de la etapa precontractual en la plataforma del SECOP II 
 
Que dentro del cronograma fue establecido como plazo para presentar observaciones al proceso, el comprendido entre el 15 
al 20 de septiembre de 2023.   
 
Que dentro del plazo contemplado no se presentaron observaciones al proyecto de pliego de condiciones.  
 
Que el presupuesto oficial para la presente CONVOCATORIA PÚBLICA y el contrato que llegare a celebrarse es la suma de 
TRESCIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS MCLTE ($ 305.554.369,00), dicho valor se encuentra respaldado por los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
Nos. 405 del 25 de mayo de 2023 y 610 del 03 de agosto de 2023. 
 
El plazo de ejecución del futuro negocio jurídico tendrá una duración de seis (06) meses, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
 
La fecha indicada en los pliegos de condiciones para el cierre del presente proceso, presentación de requisitos habilitantes y 
oferta económica es el día 29 de septiembre de 2023 hasta las 11:00 a.m., mediante la plataforma electrónica de Colombia 
Compra Eficiente SECOP 2.  
 
Por lo anteriormente expuesto,   
  

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la apertura y adoptar el pliego definitivo del proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA N° 
003 de 2023, cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES DE LA ESE HOSPITAL JOSÉ CAYETANO 
VÁSQUEZ EN EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ-SEGUNDA FASE”.  
 



 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Intégrese el comité verificador y evaluador de propuestas de conformidad con el Estatuto Interno de 
Contratación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Las modificaciones a que hubiere lugar dentro del presente proceso, se realizarán mediante Adendas.   
 
ARTÍCULO CUARTO: La consulta de los estudios previos, así como de los pliegos definitivos podrá efectuarse en las 
instalaciones de la E.S.E o a través de la plataforma electrónica de Colombia Compra Eficiente SECOP 2.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Puerto Boyacá, Boyacá el día veintiuno (21) del mes de septiembre del 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

___________________________________ 
ANA ZULEYMA MENDOZA NIÑO 


